
   JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

   Neiva, 5 de julio del 2023  

REF: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE LUZ YANETH RAYO CONTRA CECILIA STERLING Y LA  

GOBERNACION DEL HUILA, PARA LA DEFINICIÓN DE RECONOCIMIENTO Y PORCENTAJE DE  

DERECHO A SUSTITUCIÓN PENSIONAL EN LA CONTROVERSIA. 

Rad. 2023-00216 

AUTO: 

Examinada la demanda de la referencia, se observa se dirige en contra de la GOBERNACION DEL 

HUILA, que no es persona jurídica y por ello carece de capacidad para ser parte. 

Para que se corrija la demanda y se dirija en contra del DEPARTAMENTO DEL HUILA, quien ostenta 

la condición de persona jurídica, ente territorial, se devolverá la demanda y así se: 

                                                                             RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda para su corrección en el término de 5 días, so pena de su rechazo 

posterior. 

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor JUAN DIEGO ORTIZ QUINTERO, como apoderado de 

la parte actora. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

   Neiva, 5 de julio del 2023  

Ref. MARCO FERNANDO PASTRANA BORRERO vs COLPENSIONES Radicación: 

41001310500120200041000 

 

AUTO: 

Se pone en conocimiento de la parte actora el pago realizado por COLPENSIONES. 

Link: 30CertificacionPagoPorColpensiones.pdf 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lcto01nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EV8IjVvkeKxDsHv7eh1aDjQBWD0BRfhs2ibzjZtfSRCyNA?e=gfGNqD


 

 

   JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

   Neiva, 5 de julio del 2023  

Asunto: Demanda Ordinaria de la CLINICA UROS S.A.S. contra LA  

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 RADICADO. – 2023-00006. 

AUTO: 

Visto la solicitud presentada ya ha sido resuelta, no puede existir un nuevo pronunciamiento sobre 

los mismos hechos. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Hoy, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) atendiendo lo ordenado en el auto que 

precede, se liquidan las costas procesales así:  

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

 

EJECUIÓN DE 

SENTENCIA 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de la 

demandada: ANA JAZMIN CLAROS ROJAS 

 

$16.300.000 

TOTAL COSTAS: $16.300.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 
 

Neiva, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. 41-001-31-05-001-2013-00520-00 

 

Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 

preceptuado por el Art. 366 del C.G.P. 

 

Se advierte a las partes que de conformidad con lo instituido en el numeral 5° 

del art. 366 ibídem, sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto 

de las agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra esta 

providencia. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso, por 

trámite cumplido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, cinco (05) de julio de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 
 

Rad.  410013105001-2022-00237-00 

  410013105001-2022-00248-00 

  410013105001-2022-00251-00 

  410013105001-2022-00253-00   

  

AUTO: 

 

Teniendo en cuenta que en los procesos citados ya hubo contestación de la 

demanda y venció el termino de Reforma de Demanda, el Juzgado…,   

 
 

 

 

Cita a las partes para llevar a cabo la audiencia virtual de los Art. 77 y 80 del 

C.P.L., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 28 del mes de 

julio del año 2.023 a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá de manera 

virtual a través del aplicativo Lifesize. Y se realizará concentrada con el 

proceso con radicado 4100131050012022-00288-00. 
 

En el momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, cinco (05) de julio de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 
 

Rad.  410013105001-2022-00275-00 

  410013105001-2022-00285-00 

  410013105001-2022-00349-00 

  410013105001-2022-00408-00   

  

AUTO: 

 

Teniendo en cuenta que en los procesos citados ya hubo contestación de la 

demanda y venció el termino de Reforma de Demanda, el Juzgado…,   

 
 

 

 

Cita a las partes para llevar a cabo la audiencia virtual de los Art. 77 y 80 del 

C.P.L., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 18 del mes de 

septiembre del año 2.023 a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá de 

manera virtual a través del aplicativo Lifesize. Y se realizará concentrada con 

el proceso con radicado 4100131050012022-00346-00. 
 

En el momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 



 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: PROCESO: EJECUCION DE SENTENCIA  

 DEMANDANTE: JOSE VICENTE URUEÑA 

 DEMANDADA: COLPENSIONES  

RAD: 41001-31-05-001-2017-00119-00. 

 

Como se observa que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, en forma voluntaria y oportunamente constituyó el Título 

Judicial Nro. 439050001090521 por la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/TE 

($1.000.000), con el fin de cancelar las costas de primera instancia y, además la 

Liquidación de Costas se encuentran en firme, el Juzgado: 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA a favor del Doctor CARLOS ALBERTO 

POLANIA PENAGOS C.C. N° 12’193.696 de Garzón (Huila), quien cuenta con 

facultad expresa para “recibir” (fol. 06 Cuad. 01_Expediente Físico) del depósito 

judicial Nro. 439050001090521 por la suma de $1.000.000. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, AUTORÍCESE el pago del(los) titulo(s) 

judiciales en el portal Web del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA con sede en esta 

ciudad e INFÓRMESELE al(la) interesado(a) para que se acerque a la oficina 

correspondiente a gestionar su pago. 

 

TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las 

constancias de rigor, des anotación en libros radicadores, Software de Gestión XXI y 

en la nube de almacenamiento ONE DRIVE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

El juez,  
 
 

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

